
Correo solicitando permisos a service desk y  a la Coordinación PAT.

Nota: Sin esta selección el estudiante quedará sin afiliación a al ARL lo cual es un incumplimiento el 
decreto 055 del 2015. 

7 días antes por el sistema SIGA.

Se debe hacer 7 días antes al inicio del apoyo PAT  junto con la aprobación en siga del jefe administrativo 
de la unidad.

Diligenciamiento de planilla de apoyo y seguimiento a la función del estudiante.

Evaluación del estudiante en competencias establecidas, y aprobación de las cuentas de cobro en las 
flechas indicadas.

Ayuda a formar  a nuestros estudiantes, promueve en ellos la realización del trabajo bien hecho.

Nota: Recuerda que si la suma de las cuentas de cobro del estudiante es mayor a $ 100.000 tendrán 
que ser radicadas en la unidad de apoyo, de lo contrario, se radicarán en la Coordinación del PAT.

Retroalimentación:  

Evaluación y aprobación cuentas de cobro:

Seguimiento del apoyo:  

Selección de estudiantes: 

Creación y aprobación:  

Ser tutor PAT:   

Requisitos para pertenecer al programa

Tener la parametrización y permisos en 
el sistema.

$

Ser Tutor PAT Creación  y aprobación 
de Solicitud

Retroalimentación 
estudiantes

Proceso Tutores

21

Selección de los estudiantes
Seguimiento y 

evaluación del apoyo
Aprobación de 
cuentas de cobro

$

345

6

Tener autorización de jefe administrativo 
de la unidad.

Nota:
   El incumplimiento de este proceso puede incurrir en sanciones a la universidad por infringir  con los requisitos de ley.
   No se harán pagos retroactivos.
   No se podrán crear solicitudes con fechas pasadas.

Tutores


